
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ... 10 

RESOLUCION N” se.1.2.0828 

GILBERTO NOVOR MONTALVO 
INTENDENTE DE GCOMPAÑTAS DE QUIEYO, ENCARGADO, MEDIANTE REVOLUCION 
N"ADN.872M, DS 31 D8 JULIO DB 1987. 

CONSIDERANDO : 

QUE el 6 de mayo de 1988 sae ha otorgado ante el Notario Decimo 

Primero úel cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de “POLELORE OLGA FISCH COMPAÑIA LIMITADA” y 

QUE la sehora Gloria Valdiviezo Bríz en su calidad de Gerente 

de la compañia. materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Mauricio Yepez, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de 

la misma; 

QUE el Departamento de Inspeccion de Compañías de Responsabilidad 

Limitada de la Intendencia de Inspeccion y Control ha presentado 
el informe favorable 360224, de 23 de marzo de 1938) 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario. mediante memorando 87.1.2.1. 

347, de 12 de mayo de 1933, ha emitido informe favorable para la 
continuacion del trámite, una vez que considera que se na dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*56393, de 31 de diciembra de 198653 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumento de capital de “1 E 
OLGA FISCH COMPAÑIA LIMITADA” por 3/.1'000,000, on lo que aeciende 

a 8/.1'500.900, dividido en 1.500 participacionas ús 53/.1.U00,de 
valor cada unas y, b) la reforma de estatutos constantes en la referióa 
escritura. 

  

ARTICULO SEGUNDO. -- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique. por una vez, en uno de dos diario de mayor 

circulación en Quito. Un ejenplar de la publicacion deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del canton 

quito tome nota al margen de la matríz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolucion y siente razon 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del canton 
Quito: a) inseriba la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dichas ascritura y devuelva las 

restantes con la razón-de la inscripción que se ondenas y. b) cumpla 
con las demas prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el artículo 33 del Código de Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cántón Quito 

anote al margen de la matriz de la escritura pública de 2 de junto 

de 1976 por la cual se constituyó la compañia en referencia que 

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, nediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de eata anotación. 

CUMPLIDO, vuelva sel expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quíto, a 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1005 del Pegistro Mercantilk toma 119,- Se da a=Í cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo *stablecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 19759 publicado en el Registro Uficial 878 de 

29 fe agosto del mismo año.- Quito, a veinte y nieve de Junto e mil 

novecientos ochenta y ocho.- El RENISTRADOR,- 

D,. a T 7 
e. Gustos o García Sanceras REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO Poo e 
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